
MUNIC¡PÁLID]{'D DEcrurrÁÁl
lromoa crs(l{:Í¡d$ ¡ur¡trx}§

DEROGA ORDENANZA MUNTCIPAL SOBRE
PUBUCTDAD y/O PROPAGANDA DE LA COMUNA DE
cxlrtÁn, y ApRUEBA NUEVA soBRE rA MtsMA
MATERIA.

DEcREro MUNICTPAL N" 937 6
cHTLLAN, 16 A0f}z0t,

VISTO: Las facultades que me confiere la Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

a) La Ordenanza Municipal sobre publicidad ylo
Propaganda actualmente vigente, aprobada por Decreto Exento Ne 202/1393, de 4 de Mayo de
2070.-

b) La necesidad de contar con una normativa local
adecuada a la legislación que rige la materia;

c) Las comisiones de trabajo llevadas a cabo por el
Equipo Técnico Municipal, conjuntamente con el Honorable concejo Municipal a través de la
comisión de obras, Aseo y ornato, tendientes a obtener un texto definitivo y consensuado que
regule la materia;

d) ElAcuerdo Ne 507/U, contenido en Acta de Sesíón
Extraordínaria Ns 27, del Honorable concejo Municipal, de fecha 31 de Julio de2Or7,en que se
acuerda la aprobación de ra ordenanza de pubricidad o propaganda;

DECRETO:

1.. DERóGASE IA ORDENANZA MUNICIPAT SOBRE
PUBLICIDAD Y/o PROPAGANDA DE tA coMUNA DE cHrtLAN, aprobada por Decreto Exento Ne
202/7393, de 4 de Mayo de 2010;

2.- APRUEBASE en todas sus partes, la nueva
oRDENANZA MUNICIPAL soBRE PUBIICIDAD Y/o pRopAGANDA DE LA coMUNA DE CHILLAN,
en virtud de los considerandos expuestos precedentemente, la cual entrará en vigencia desde el
día de su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de chillán, pasando a formar
parte integrante del presente Decreto.

2.-PUBLíQUESE el texto de la citada Ordenanza en el
portal institucionalde la Municipalidad de Chillán http://www.municipalidadchillan.cl

COMUN ÍQUESE Y ARCHfVESE

90tll: Alcaldía; secretaría Municipal; Dirección de obras Municipales; Dirección Jurídica; sECpLA; tnspección
Mbeco; Dirección de Tránsito y Transporte público; Dirección de Administración y Finanzas ; !., y 2eJuzgadoLocal; Oficina de partes.

¿CAEFE DE cHrrLAN
LANDEROS

MUNICIPAT
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GENERATES.

ARTfCUIO lo
Lo presenle ordenonzo se opr¡coró en rodo ro comuno de ch¡flón y quedoró sujeto o sus
d¡spos¡c¡one.s todo propogondo o publicidod visuol, sonoro, comerciol o de cuolqu¡er noturolezoque se exhibo o reolice en ro vío púbrico o que puedo ser visro u oÍdo desde ro vío público, y cuyodisposilivo tengo por fino¡idod rronsmitir un menioje comerc¡or o de promoción de uno empreso,persono, morco, coso comerciol, insfitución, negoc¡o onuncionle u otro ofín que persigo lo m¡smofinolidod.
Poro los efeclos de eslo ordenonzo, ros vocobros pubricidod y propogondo serón sinónimos,pudiendo usorse ind¡slinlomenle uno u olro.

ARTÍCU[O 20

DEfINICIONES:
Poro los propósiros de eslo ordenonzo, se eslobrecen los siguienles definiciones:

l - 8/pnes Nociono/es de uso gúbrqo: son oque[os cuyo domin¡o pertenece o ro noción rodo, y suuso perlenece o lodos ros hobilonres de ro noción, como ér de co es, prozos, puentes y cominos.

2' , lnstglacíó!1 de preooaondo vlo pubtíc¡dodi poro ros efectos de ro presente ordenonzo, seentenderó por instoloc¡ón de pubr¡cidod crorqr'- forro o sistemo propogondGlico o pubticitorio, esdec¡r, todo leyendo, rerrero o inscripción, signo, señor, sÍmboro, d¡buio, figuro, odorno decororivo,orlo, ¡mogen o efeclo ruminoso, sonido o efácro sonoro o mecónico qué puedo ser percib¡do eno desde el espocio público, destinodo o informor o otroer lo otenc¡ón á" to, personoi, ieolizodo ono con fines comerc¡oles.
se excluye de los formos o s¡stemos propogondísticos ro informoción comercior bósico que seenlregue en el interior de ros recintos comerciores y sus v¡.trinos que sirvqn poro defocor rocolidod y precio de un producto, según er derecho de occeso o ro informoción veroz y oportuno queprotege ol consumidor pot Ley 19..496, normo importidá pár el trainisterio oe economlo, Fomento yReconsfucc¡ón y fiscorizodo o trovés der servicio Nácionor oLt consumioor.

3'- Anunc¡onte: Proveedor de b¡enes y serv¡cios o enlidod que, por medio de ro pubr¡c¡dod, sepropone iluslror ol pÚblico ocerco de los corocterÍsticos o olribulos de los bienes o i.rri.io, aryoproducción o presloción conslituye el objeto de su octividáo.

A¡IfCU[O 3'
CI.ASES DE PUBI.ICIDAD:

t.-
o. Grófico 

. 
o Escrilo: Es oquello qr. ,eq,J.e," poro su percepción y comprensión, el uso delsenfido de lo visión.

b Lol''o'g o Auditivo: Es oquelo que requiere poro su percepción y comprens¡ón, er uso dersenlido de lo oudic¡ón.
c'.Aud¡ovisuol: Es oquello que requiere poro su percepción y comprensión, de los seniidos de lovis¡ón y oud¡ción.

2.- . Publ¡c¡dad seoún t¡oo de ¡tum¡nac¡ón:

I^.t::I?::;^!,tquello formo oe propogondo v/o publ¡cidod que emite ruz desde su ¡nrer¡or o odel s¡slemo de ruz neón u otros. Esios 
-pon"r"i 

o.ioliá^ .rrÉir odemós con ros ex¡gencios
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estoblecidos por lo SEC e informe fovoroble de lo Dkecc¡ón de Obros.
b. lluminodo: Es oquelto formo de propogondo y/o publicidod que emite luz ort¡ficlot desde etexterior medionle focos u otro sistemo. Se incluyen en eslo closificoción o los de corócler
reflectonte.
c. No lum¡noso: Es oquelo que no emire ni recibe ruz ort¡ficior de ninguno especie por ro que no
se desloco en hororios noclurnos.
d' Proyectodo: Es oquello que medionle diopositivos o meconismos especioles es refleiodo odistoncio.

3.- Publ¡c¡dod seqún t¡oo de exh¡b¡c¡ón:
o' Fiio o inmóvit: ¡s oquálo qrelo cornoio su sitio de exhibición ol encontrorse fijo en un punto.
b' Giotor¡o: Es oquello que eslondo fijo en un lugor, mod¡fico su siiio de percepción ol gkor grocios
o olgún meconismo especiol.
c' Ambu/onfes o Móviies: Es oquello que comb¡o su silio de exhibición ol encontrose odosodo omonlodo sobre vehículos ó meconismos que le permiten desplozorse por distintos lugores de lo
comuno.

4.- Publicidod seoún su emolozomiento:
o..En espoc¡os pÚblrcos: Aquello ¡nstolodo en un Bien Nocionol de Uso público, yo seo en et suelo,
subsuelo o en olturo.
D. En .espocios pnvodos: Aque o insrorodo en Bienes de propiedod porricurar, pudiendo o no ser deuso público.
c' Cominero: Aquellos instolodos en los fojos odyocentes de los cominos o lugores visib¡es de losm¡smos, señolodos en el Decreto I .31 9 del I 2 de Septiembre de l9Z7 del i¡inisierio de ObrosPÚblicos. Estos ouiorÍzoc¡ones serón otorgodos por lo Dirécción de viotidod en coso dé ¡nsloloción
de publ¡cidod siluodo en zonos ruroles, i/o poi lo Municipolidod en coso de ub¡corse dentro de loszonos urbonos o de extensión urbono, sin perjuicio der pogo de ros derechos municipores depropogondo que correspondon.

5.- Publicidod seoún su tiemoo de oermonencio:
o. De corócter T em}orol:
Los §stemos de pubricidod de corócrer temporor, son oquelos cuyo permiso se otorgo por un prozo
inferior o I oño.
b. De corócter p ermonente:

Los sisiemos de pubricidod de corócrer permonente, son oqueflos cuyo permiso se o.torgo por er prozo
de I oño o mós, pudiendo otorgorse tombién en formo ¡ndefin¡do.

aRfcu[o 40

TIPOS DE PUBI.ICIDAD:

l) ADOSADO§: Son oquellos cuyo eslrucluro estó sobrepuesto o incrustodo en lo fochodo del edific¡o,
siendo perpendicu¡or o porolelo o ello.

ll) AEREoS: Globos o eremenfos suspendidos, que iienen reyendos o símbolos, los que se regirón por roesloblecido en el Reglomento poro lo operoción oe Glóbos Coutivos de lo Diiección lenerol deAeronóutlco C¡v¡1.

llD Avlsos DE PRoMoclóN o vENIA: son oquellos que ¡ndicon ubicoción y otros corocteríslicos deuno construcción con el objeto de promover su venlo o oriendo.

lv) Avrsos puBUctTARtOS QUE CUBRAN
somet¡dos o procesos de consirucción,
demolición y monlención.

TACHADA§: lnsiolodos en lenenos con ed¡ficociones
reconslrucción, reporoción, olteroción, omplioción,

. Estos ovisos sóro podrón ouJor¡zorse por un período que no excedo er de ro ejecución de Ioobro de que se trote, ouror¡zoción que en iodo coso no podró ser superior o ¡ mÉies, pu¿¡enoorelovorse por uno soro vez y por er mismo prozo señorodo, según ro ¡no¡codo en er ¡nclo ¿. derortículo 2.7.10 de lo ordenonzo Generor de ro Ley Generor de urbon¡smo y consirucciones.

v) BANDERAS: corresponden o eremenios insrorodos en posres o esrrucruros outosopor.tonres.

vl) BARRERAS: Corresponden o poneles publ¡c¡iqrios inscrilos en et mismo plono de líneo de sotero, enningún coso sobresolienles.
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VID DE ENIREGA INDIVIDUA|: Son oquellos de corócter lronsilorio lipo volonfes, ponfletos o fottetines,
que se reporlen desde lo vío pÚblico de persono o persono. Bojo ninguno c¡rcunstoncio se perm¡tiró
su distribución desde vehículos feneslres o oéreos o med¡onte olro sisfemo cuyo oplicoción voyo en
detrimento del oseo u ornoto de lo Comuno.

Vlll) lNtl'ABtES: En esto closificoción se incluyen instolociones de publicidod inflobles que se montienen
o n¡vel de ocero y sobre lechos como globos, muñecos o figuros.

lX) LEfnEROS DE CONSIRUCCIóN: Son oquellos que se instolon en obros de construcción e ind¡con lo
obro de que se lroto, los profesionoles responsobles, sus finoncislos, lo empreso construcloro,
proveedores y promolores.
Estos le'treros se sujetorón o lo estoblecido
provienen de inst¡iuc¡ones públ¡cos debido
preesloblec¡dos.

en lo presenfe Ordenonzo, excluyendo o los que
o que éslos yo cuenton con d¡seños y dimensiones

X) tlENzOS: En'tend¡éndose como tol oquellos ov¡sos que eslón impresos sobre popeles especioles,
lonos o telos y que se cuelgon desde elemenlos ojenos o su proplo conformoción. En reloción o
postes de olumbrodo públ¡co, lo instoloción de este tipo de publicidod debe contor con lo
oulorizoción previo de lo empreso propielorio del poste.

XD MARQUESINA§: Son oquellos que se instolon en el frente de los morques¡nos, porolelos o lo fochodo
de los edificios.

Xll) MuRAtEs: Son oquellos que se pinton o odh¡eren o muros, vidrios o o cuolquier poromento verticol,
de t¡po ortÍslico o comerciol.

xlll) PAiETA§: Son oquellos elementos publicitorios que pueden mostror publicidod en sus coros, y su
informoción publ¡cilorio perm¡te ser comb¡odo per¡ódicomente.

Poro su insto¡oción, deberó observorse lo d¡spuesto en el inciso lercero, letro d), del ortículo
2.7.10 de lo Ordenonzo Generol de lo Ley Generol de Urbonismo y Consirucc¡ones.

XIV) PALOMAS, AIR,IES y PTZARRA§ PUBíTC,IAR,AS: Los dos primeros, son oquefios mensojes v¡suates
impresos o grobodos, inslolodos en un soporie reguloble en olturo y/o inclinoclón. Lo último es uno
superf¡cie de escrituro reutilizoble, en lo cuol el texlo o figuros se reolizon con lizo u otro tipo de
rolulodores borrobles.

Lo ubicoción de Atriles y P¡zorros deberó ser lo mós próximo o lo líneo ofic¡ol de lo
prop¡edod, solvo que por rozones de conveniencio, seo olro lo mós odecuodo, Io que deberó ser
outorizodo en todo coso por lo Municipolidod.

Los Polomos no podrón disponerse en oceres que tengon un oncho inferior o 3 metros.
No se outorizoró lo instoloción de Polomos, Alriles ni Pizorros cuondo lo ubicoción propuesta

puedo significor un entorpecimiento ol libre y expedilo desplozomiento de ironseúnfes.

xV) PANTALIAS LED: D¡sposilivo de solido que mueslro doios o propogondo ol usuor¡o, y se corocterizo
por eslor compuesto por d¡odos o ledes.

XVD PROYECTADA: Son oquellos que medionle d¡oposilivos o meconismos especioles, son refle,odos o
d¡stoncio.

xvlD SOBREIECHOS: Son los que sobresolen hocio onibo de los techos, cubiertos, ozoleos o terrozos,
contondo con unq estrucluro outosoporlonte.

XVIID IOTDOS Y QUITASOTES: Estructuros y pobellones de cubiertos de lono, lelos u otro moteriot similor,
cuyo finolidod primordiol es hocer sombro, sobre los cuoles se encuenlron ¡mpresos leyendos,
nombres, morcos o símbolos.

XIX) IOPSITE: Son oquellos que se sustenlon en posles o estructuros outosoportonles independienles de
los ed¡ficociones, son de grondes dimensiones y destinodos o ser vistos desde grondes distoncios.

Poro su instoloción, deberó observorse lo dispueslo en el inclso tercero, letro d), del orlículo
2.7.10 de lo Ordenonzo Generol de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.

XX) IOIEM: Se corocter¡zon por ser uno columno coniinuo desde lo bose, son letreros de sección
uniforme, emplozodos en formo oislodo.

Poro su ¡nstoloción, deberó observorse lo dispueslo en el inciso tercero, letro

-2.7.10 
de lo Ordenonzo Generol de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcc¡ones.

d), del ortículo
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Xll) uNlPoLE: conesponden o instolociones de publicidod similores o un Topsite, pero de menor
lomoño.

Poro su instoloción, deberó observorse lo dispuesto en el inciso lercero, letro d), del oriÍculo
2.7.1O de lo Ordenonzo Generol de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.

ARIICUIO 50

Lo Municipolidod podró disponer lo instoloción de polelos informotivos, en los cuotes los
interesodos podrón publicitor, debiendo ceñirse o lo que lo Mun¡cipolidod delermine poro su uso.

A¡IÍCUIO ó"
Todo insfoloción de propogondo y/o publ¡c¡dod deberó contor con perm¡so Munic¡pol desde el
momento de su colococión o insioloción, en conformidod o los requ¡silos y procedimienlos
esloblecidos en el Título llt de lo presente Ordenonzo, y lo legisloción vigenie.

AfiICUIO 70

Los instolociones de publicidod o instolociones y construcciones en generol, en los cuoles existo o
puedo ex¡slir publicidod, ub¡codos en bienes municipoles o nocionolés de uso públ¡co, podrón ser
concesionodos de conform¡dod o lo ley.

ARTÍCUTO 80
Lo Mun¡cipolidod, o lrovés del Plon Regulodor Comunol o Plones Seccionoles, podró esloblecer
restricciones en conformidod o lo dispuesto en lo Ordenonzo Generol de lo Ley Generol de Urbonismo
y Conslrucciones.

írulo l
CONSIDERACIONES BASICAS PARA TA APROBACIÓN DE TORAAAS O SISIEMAS DE PROPAGANDA

ARTICUTO 90

Todo ¡nstoloción de publicidod deberó cumplk con los siguienles exigencios:
A. Los que dispone el or1ículo 2.7.10 de lo Ordenonzo Generol de lo Ley Generol de Urbonismo y

Conslrucciones;
B. Los que dispongo el Plon Regulodor Comunol o Secc¡onol;
C. Los coniemplodos en lo presenie Ordenonzo;
D. En el coso de public¡dod que se ubique en edificociones ocogidos o lo Ley N" 19.537 de

copropiedod lnmobiliorio, odemós, deberó ocompoñorse cop¡o del ocuerdo de lo Asombleq
Exfroord¡norio de Coprop¡elorios de inslolor lo publ¡cidod que se sol¡cito, y del documenio en
donde consle lo represenloción del inferesodo, de conformidod o lo d¡spuesto en ¡nciso 8o, del
oriículo I 7 de lo mismo ley;

E. No osemeiorse ni imitor ninguno señol de tróns¡to, de conformidod o lo d¡spuesto en el orlículo
I03 de lo Ley de Trónsito.

F. No lrolorse de oquello "sobresollenle" o "colgonle" {lipo ,,lonzo',), esto es, los que se f'rjon
perpendiculor o lo fochodo de un edificio, cuyo instoloción no esloró permitido en lo comuno
de Ch¡llón.

ART|CUIO t00
Lo D¡rección de Obros Municipoles colif¡coró estos condiciones, pudiendo rechozor o exigir lo
modificoción de los proyeclos de inslotoción de publicidod.

íruro lt
APROBACIóN DE I.OS PERMISOS DE PROPAGANDA, SU IRAMIIACIóN Y COBRO

ARIICUIO I I'
DEt INICIO DEt TRAM|ÍE
Todo el que desee instolor publ¡c¡dod y/o propogondo en el tenilorio comunol, deberó ¡nicior el
trómite respectivo en lo Dlrecclón de Obros Municlpoles, continuondo lo gesiión de ocuerdo o lo
que indique dicho Dirección, en cons¡deroción los oniecedenles ocompoñoJos, ol .tipo de instoloción
de que se trote y o su ubicoción. El trómite se enfenderó finolizodo cuondo se poguen ¡os derechos
señolodos en el ortículo 15. de esto Ordenonzo.

ARIICUI,O'I?
Los permisos poro instoloción de publicidod, podrón ser indefinidos o temporoles.
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l.- Los permisos indefinidos serón otorgodos s¡n fecho de vencimiento, y en coso que el ¡nteresodo
desee ponerle térm¡no. deberó comun¡cor lol hecho, por escrito, o lo Dirección de Ádministroción y
Finonzos.
2.- Los Dermisos temooroles son oquellos que se otorgon por un periodo determinodo de liempo.

ARTÍCUIO l3p
Los permisos poro reorizor propogondo por o[oporronles en lo vío púbrico, podrón negorse o
ponérseles término discrecionolmenle. En coso que seo olorgodo, el mismo permiso deberó ind¡cor el
hororio en el cuol se podro emith lo publicidod, no pud¡endo excederse de en.lre los lO:oo y lg:00 horos
de Lunes o viernes; y Sóbodos entre los I l:00 y l4:OO horos. En dom¡ngos y fesi¡vos no podrá efecluorse
este iipo de propogondo.

ART|CU|O 140

DE I.A SOI.ICITUD DE PERNAISO

Poro lo aproboción de los d¡slintos instolociones de public¡dod, se exigiró:

l' lnslgloc¡ones de Publicidod en oenerol: Presentor lo documenfoción exigido en los letros o), b), c)y d), del inciso ó", del ortículo 2.7.10 de lo Ordenonzo Generol de lo Ley Generol de Urbon¡smo y
Construcc¡ones. En coso de ubicorse lo publ¡cidod en lo vío público, eí plono o que se refiere lo
lelro o), deberó ser suscrito por el propieforio de Io eslructuro.2 lnsloloc¡ones de Publicidod en oorticulor:
2.1.' Poro muroles-p¡ntodos, o instolociones como loldos y quitosoles, bonderos, oéreos, inflobles y
proyecciones v¡suoles o oud¡ovisuoles, u olros que por su nolurolezo no puedon comprenderse
dentro del No I onterior, deberó cumplirse con los exigencios que lo Dkeciión de obros determine
como oplicobles de los referidos en el ese número, u otro§) que se ovengo(n) o lo insloloción cuyo
outor¡zoción se solic¡lo.
2,2'- Poro lelreros odosodos, lum¡nosos o no luminosos, cuyo dimens¡ón no excedo los 2 metros
cuodrodos, podró presentorse un croquis ilustrol¡vo como olternotivo ol plono exigido por el
ortículo 2.7.10 de ro ordenonzo de ro Ley Generor de urbonismo y construcciones.

En ombos cosos, No I y N" 2, deberón lenerse presenle odemós, los exigencios señolodos en los letros
o), b), c), d), e), y f), del inc¡so tercero, det ortÍcuto 2.7.10 de lo mismo ordlnonzo Generol, y to dispueslo
en el ortículo 97 de lo Ley de Trónsito, todo ello, sin perju¡c¡o de los demós señolodos en lo presente
Ordenonzo, y de los contenidos en el Plon Regulodor Comunol o Secc¡onol respeclivo, si los hubiere.

Por Último, irotóndose de inslolociones o ub¡cor en bienes nocionoles de uso público, o poro reol¡zorpropogondo por olloporlonies en lo vío público, el ¡nleresodo deberó oblener del Alcolde, el permlso
pfecorlo respeclivo, complelondo poro el¡o el formulorio de que dispondró lo Dirección de Obros
Municipoles.

ARIfCUIO I50
DET OTORGAMIENIO DEI. PERMISO Y DE I.OS DERECHOS MUNICIPATES
Los permisos respeci¡vos, serón entregodos por lo Dkección de obros Municipoles ol interesodo, uno
vez verificodo el cumplimiento de los requ¡silos y condiciones señolodos en el orlículo onierior, yprevio pogo de los derechos mun¡cipoles correspondientes en el Deporlomenlo de TesorerÍo, de
ocuerdo o lo señolodo en el ortículo 41, No s, del D.L. 3oó3, de 1979, Ley de Renlos Municipoles, y olo ordenonzo locol sobre Derechos Municipoles por servic¡os, Concesiones y permisos, odemós del
señolodo en el orlícuro r 30, N' 3, de ro Ley Generor de urbonismo y consrrucc¡ones, cuondoprocedo, por oplicoción de lo dispueslo en el inc¡so óo, del orlículo 2.1.1ó de lo Ordenonzo Generol
de lo mismo ¡ey.

Ng qsloró ofecto ot poao de derechos, to pubticidad que sólo dé o conocer el g¡ro y/o nombre del
estoblecimiento y se encuenlre odosodo o lo ed¡ficoción donde se reolizo lo oc viáod propio oet gio,
coso en el cuol, sólo se esroró ofecro or pogo der derecho o que se refiere er orrícuro r30, N.3, delo Ley Generol de Urbonismo y Construccionés.

ARnCUIO ¡óo
Todo combio en lo ubicoc¡ón de un ov¡so, como os¡m¡smo, lo mod¡ficoclón de lo eslructuro que to
soporto, requerkó de nuevo solicitud y pogo de derechos.

ARTICUIO 170

DET PAGO DE I.OS DERECHOS
o) Elemenlo Publicilorio permonenle: 

El pogo de los Derechos que conespondon seró por
potente del conlr¡buyenle. Se enlenderón girodose onticipodo, conjunlomente con lo
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por periodos completos, oun cuondo fueren retirodos con onter¡oridod ol vencim¡enlo.
si el contribuyenle no pogo potente en lo comuno, se gkoró lo orden conespond¡ente poro

su pogo en lo Tesorerío Municipol.
b) Elemenlo Publicltoño Temporol: se gkoró Io orden conespondienle poro su pogo en lo
Tesorerío Munic¡pol.

Arrfculo 180

Todo persono, noturol o jurídico, de derecho público o de derecho privodo, estó obligodo o pqgor
los derechos o que se refiere eslo ordenonzo, solvo exención contemplodo en un texlo legol
expreso.

ARTÍCUIO 190

DE I.A§ OSTIGACIONES DEI. PROPIETARIO DE TA INSTAI.ACIóN DE PUBTICIDAD
Se enlenderó como responsoble de to instoloción de publicidod ol propie'lorlo de éslo, y estoró
obligodo o:
l.- Monlener lo insloloción en buen estodo de conservoclón, limpiezo y segur¡dod;
2.- Montener ol dío el pogo de los derechos Municipoles correspondienles, ¡ncluidos los que el
espocio publicitorio orig¡ne. En coso de ex¡slk deudo, seró tombién responsoble del pogo de eslo
obligoción, el propielorio del inmueble en donde se encuenlre ub¡codo lo insloloción resfeclivo.
3'- Dor oviso o lo Dkección de Adm¡nislroc¡ón y Finonzos en coso de reiko de lo insloloción o
publicidod respeclivo. Sl no se diere esfe oviso, se presumiró que ho eslodo colocodo hosto lo fecho
en que lo Mun¡cipolidod conslote su reliro, generóndose hoslo enlonces los derechos mun¡cipoles
corespondienfes.

Cuondo un corlel publici'torio y su soporte, ubicodo en un espocio de uso público dest¡nodo
o violidod, debo ser retkodo, el inleresodo o propielorio del mismo deberó dejor el lugor en los
mismos condiciones en que se enconlrobo o lo fecho de su insloloc¡ón, libre de lodo obstóculo o
desnivel.

ARTfCU[O 2oo

Los soliclludes de permisos poro colocor o exh¡bir propogondo o publicidod en los exleriores de
outobuses o cuolqu¡er o'lro medio de movilizoción coleclivo o porliculor, cuyo empreso, empresorio
o industrio lengo dom¡cilio en lo comuno de ch¡llón, o cuyo polenle se hoyo ob.ten¡do en eslo
comuno, se presentorón en lo Direcc¡ón de lnspección Municipol poro su tromiloción.

Esioró obligodo ol pogo de los derechos que lo exhib¡ción de public¡dod orig¡ne, el propietorio
de ello, o en su defeclo, el propielor¡o del vehÍculo.

IftUIO IV
f tscAUzActoN Y SANCTONES

ARIfCUTO 2 ¡.
DE I.AS MUI.TAS

Los infrocciones o esto ordenonza que no lengon uno sonción específico en Io Ley de Renlos
Municipoles, serón soncionodos por los Jueces de policío Locol, con mullos de holo cinco (5) uTM.

aRrfculo 220

Los Inspeclores Municipoles y Corobineros deberón denuncior estos ¡nfrocciones ol Juzgodo
respectivo.

ARnCUIO 230

DEl RETIRO DE PROPAGANDA O PUBI.ICIDAD
Efectuodo lo denunc¡o de lo infrocción, lo unidod municipol pertinenfe, previo orden del Adminisirodor
Municipol, otorgoró un plozo prudenc¡ol ol propielorio poro que regulor¡ce lo situoción en infrocción. si
ésto no se produjere, y sin perju¡cio de lo oplicoción de lo mullo o que se refiere el ortículo onterior, el
Juzgodo de Policío Locol conespondienle ordenoró el re.t¡ro de lo propogondo y/o de lo insto¡oción
de publ¡cidod que esié en controvención con el Plon Regulodor Comunol, en el plon Seccionol, en lo
leY Y/o o lo presente Ordenonzo, o coslo de su propietorió, o en su defecto, del propietorio del leneno
en que se ubique o del vehículo en que se exhibo.

En el coso de bienes noc¡onofes de uso público, tombién deberó ser retirodo todo oquello instoloción
y/o publicidod que deje de esfor omporodo por su respectivo permiso precorio.



MUNICIPAL¡DAD DE CHILLAN

Tfru[o v
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARIÍCU[O I':
Lo presente ordenonzo comenzoró o regir desde el dío s¡guiente o lo fecho de su publicoc¡ón en lo
pógino Web de lo ttustre Municipolidod de Chi ón.

ARI|CU|O 20:

Todo publ¡cidod, propogondo o ¡nsloloción exislente en lo comuno, cuenle o no con outor¡zoción
mun¡cipol o lo fecho de puesto en vigencio de ro presente ordenonzo, y esté o no or dío en e¡ pogo
de los derechos mun¡cipoles conespond¡entes, deberó ojuslore o lo dispuesto en éslo en un plozo de 4
meses.

AR¡tCUtO 3.:
El ortículo precedente no seró oplicoble o lo publicidod outorizodo en virlud de uno concesión
munic¡pol, lo cuol seguiró rigiéndose por los normos y condiciones esloblecidos en los respectivos
conlrotos.

SECRET
trrill N lC I


